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PARTE OFICIAL.

S. M. l a  R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  V A L O R E S .

Prim era sección . Circular» ( í )
El crecido número de cesantes que aspiran á su 

colocación, y otros que sin serlo llevan el mismo ob 
jeto, fundando sus pretensiones en ios méritos par
ticulares que han con tra ido , produce el que toda 
ebta clase de pretendientes exijan indistintamente de 
los contadores de provincia que les autoricen sus h o 
jas de servicio y demas documentos que presentan 
concernientes al propio fin; pero com o aquellos gefes 
no están facultados mas que para certificar las que 
procedan de su provincia , porque de lo contrario se
ria recargar á dependencias determinadas con un tra
bajo excesivo que debe pesar respectivamente sobre 
las que. corresponda, se hace preciso fijar el sistema 
que haya de .seguirse para semejantes certificaciones, 
asi como contener el abuso que se advierte de califi
car algunos contadores las hojas de servicio que pa
ra' Sus fines particulares les presentan y recogen los 
interesados, cuando la calificación solo debe consig
narse en las citadas hojas, si estas se dirigen de ofi
cio por el condiicto de los Sre*\ intendentes , pues 
otracosa ten <1 ér i a á coartarla  libertad que de he pre
sidir en tales calificaciones, perdiendo estas el carác
ter de reserva é imparcialidad que llevan consigo, 

vcorno |Weeísá5 g'áraniíá para cimentar las propuestas 
Í(íque se <Ungeit,;$I .Jiohifrfiq. L p .s u  consecuencia he 
acordado:

T? Que los cóntadores autoricen con' su certifica
ción únicamente las hojas de servicio de los emplea

d os  actiVfPA d,e sp' respectiva p^pvjpcia , y de los c e -  
^santes.y jubi^ado^ que cobren sus haberes por la te- 
^sonería déTa;ímism*¡;^^ - ■ t  ' • ••

2?, ^Qiié && ábáféngán' de ptestár su áútonzacion á 
■ t9*FÍ$-.¿ í j p p M ' ín é P Í iP - é r s ó n a s ^  no pro-r
cerfan.jje la earrfrra; Je Hacienda..,

S!i Jos alspirantes á destinos que traigan su
 ̂deWrájs1carfé'ras presenten las hojas de servi

ció autorizadas dé Tos respectivos gefés de las depen
den c i a q u e  últimamente hayan servido.
■ 4? Que los demas pretendientes; que sin haber 

^ ry id o  ien 'él ejército tí :en otros Yamos del Estado 
..tengan •qp,e 'hacer - uso dj  ̂ documentos que justifiquen
s|}s méritos o servicios' especiales., los presenten tes- 
tiftcaflos. en la forma legal que se acostumbra , si lo 

^ jeríén':ij}Or;:convehi f\pdt*a qué canse fe¿ if
■ Y»vju. ;iQ ú e ]as calificaciones de conducta , aptitud 

' ,'L l̂d,i(ífi.qion) sofamente se estampen por los gefes á
qnienes pertenezca en las hojas que se remiten de 
oficio; ■yi ntihea* en las que se entreguen á lós propios

.$. para su inteligencia y, cumplimien
to esperando! se sirva trasládaMo á ese contador de 
P^vinci'a para . igual e fe c to ; recomendando á V. S. 
óon este motivo la pronta remisión á esta ¡contaduría 
general d e ja s  hojas de servicio de ¡os empleados de 
contabilidad en ejercicio que todavía no se háyan/re- 
nntido;, procurando hacerlo en lo sucesivo dé los dqufe 
nueva mente’ ;;fiuereh déstifiados á esa provincia , ép 
.seguida. posesión. d e tsus ..destinó,^
; Diqs gíiardq á Y , S. m uchos años. Madrid 22  de 
Abril de 1842, zzManuel González Bravo.~ Sr. inten- 

, fictUe cl¿ la provincia dé....

' . ’ M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A / '
ivso ltic io ii de 20 d e l a ctu a l se ha se rv id o  S. Á .  él f i é -  

del R e m o  n om b ra r  para c u b r ir  las vacan tes c o r r e s p o n 
sales á los lurnos de ascen so y  reem p la zo  qu e  exisleu  en los 

p im ie n to s  de ca b a llo  ría á los in d iv id u os  siguientes1:
_  teniente de la sexta com p a ñ ía  d e l reg im ien to  d e  la

(U Por haberse incurrido en una equivocación en el art. 2?, se re- 
P‘ °cltice rectificada. ■

R e in a  al teniente g r a d u a d o  D .  A n ton io  L ó p e z ,  a lférez  del de 
P a vía .

P a ra  teniente de la octa va  com pañía  del regim iento del 
Pr íncip e  al teniente grad ua do  D .  F rancisco  de P a u la  F e n e e h ,  
alíérez del mismo.

P a ra  teniente de la  octava  compañía del regim iento del 
P r ín c ip e  al teniente g r ad u a d o  D .  R a fa e l  de la  I g l e s i a ,  a lférez 
del mismo.

Para  teniente de la tercera com pañ ía  del regim iento del l u 
íante al teniente graduado D .  W a s iu g to n  M artiu  G i r ó n ,  a líé
rez del mismo.

Para  teniente de la  quinta  compañía del  regimiento del I n 
fante al capitán  grad uado sin a ntigüedad D .  L o re n z o  Ponte,  
alférez del mismo.

P a ra  teniente de la sétima com pañía  de l  regim iento del I n 
fante á D .  Jo sé  A n ton io  R o c a  , a llérez  del mismo.

Pa ra  teniente de la sétima compañía del regim iento del I n 
fante á D .  C ristóbal R a m o s  , a líérez  del mismo.

P a ra  teniente de la cuarta  com pañía  del regim iento de 
B o rb o n  al capitán g r a d u a d o  D .  J o sé  M a r ía  A u r e l l , teniente 
d e l  de l  R e y .

P a ra  teniente de la  cuarta  compañía del regim iento de B o r 
bon al teniente g r a d u a d o  D .  F e d e ric o  A u r e l l ,  a lférez del de 
L eón.

P a ra  teniente de la  com pañ ía  de tiradores del regim iento 
de C astil la  al teniente grad u a d o  D .  E u lo g io  A l b o r n o z ,  a lférez 
del mismo.

P a ra  teniente de la  segu n da  com pañía  del regim iento de 
C astil la  al capitán  grad ua do sin antigüedad D .  R a fa e l  G ó m e z  
de L a to rre  , a lférez de l  mismo.

P a r a  teniente de la segunda  compañía  del regim iento de 
C asti l la  á D .  A n to n io  D o m í n g u e z ,  porta-estandarte  del del 
Principé.

P a ra  teniente de la  tercera  compañía  del regim iento de 
L e ó n  al temiente grad u a d o  D ,  F ra n c is co  G u i r a l ,  a lférez super
num erario del mismo.

P a ra  teniente de la  cuarta  compañía del regim iento de 
L e ó n  al teniente grad u a d o  D .  G re g o r io  L a m b e a ,  a lférez  del 
del* R e y .  ’

P a ra  teniente de  la  c uarta  com pañía,  del regim iento de 
L e ó n  á D .  M am rel A rred o n d o  , teniente supernum erario del 
del R e y .

Pa ra  Teniente de la cu a rta  compañía del regim iento de  la 
Constitución pl teniente grad uado D .  N ico lás  M o le ro  , a lférez 
del mismo.

P a ra  téíiienté de la  quinta com pañía  del regim iento de la 
C onstitución al teniente g r ad u a d o  D .  Francisco N u e v e ig le s ia s ,  
a lférez del1 mismo. ,

. Para- teniente de la  quinta  com pañ ía  del regim iento de la 
Constitución al teniente grad uado D .  Jo sé  A n ton io  A m a t e  j a l
férez del mismo.

P ará,  teniente de la octava  com pañía  del regim iento d é l a  
Cohsf’itucíoñ á D„ I g n a c io  R u b a l c a b a ,  teniente supernum era
rio d t l  misino.

Pa ra  teniente de la  tercera  com pañía  del regim iento de V i -  
l lavic iosa  ,al teniente g rad u a d o  D .  F ra n c is co  M a r is c a l  del 
H o y o  , a lférez supernum erario del mismo.

Para T eniente de la sétima co m p a ñ ía  del regim iento de V i -  
l lavic iósa  al teniente graduado D .  A n to n io  Bastos , a l férez  s u -  
pernupieéarior del de C ataluña.

P a ra  teniente de la  sétima com pañía  del regimiento de V i -  
llavic iosa. á :D .  Mtiriano E l e ja g a  , teniente supernum erario del 
de Castil la .
1 P a r a  tenierité de la  sexta com pañía  del regim iento de la 
A l b u e f a  vúl teniénle  gra d u a d o  D .  Ja c in to  D o l z  , a lférez  del 
misrpd..\ . .. / f .. .

P a ra  Á e sexta com pañía  del regim iento de la
A lb u e ra ,  aT  .teniente - grad u a d o D .  F ra n c is co  de P a u la  C ó r d o -  
v a  , a líérez  del de la  Reina.

P a ra  teniente de la segu n da  com pañía  del regim iento de 
C atalu ñ a  ai teniente grad ua do D .  J o sé  A r i z o n j  alférez s u p e r - ( 
numerario del mismo.

Bapa, teniente de la segunda com pañía  del  regim iento de 
Caí ¿Juna' á D .  M a n u el  L a r r i v a , teniente supernum erario del 
de B orbon . .

Pa ra  teniente de la  quinta com pañía  del regim iento de E s 
paña al capitán  grad uado sin antigüedad D .  J u a n  de M a ta  
R a m o s  ; a líérez del mismo.

P a ra  teniente de la quinta com pañía  del regim iento de E s 
paña al Óapitan grad ua do  sin antigüedad D .  Santiago B la n c o ,  
al íérez  del mismo.

Para  teniente de la sétima com pañía  dél Regimiento de E s -  
pafui al teniente graduado' £). E u lo g i o  G a r c ía  , a lférez  del 
mismo. .

P a ra  teniente do la quinta com pañía  del regim iento de L u -  
sil ania al cupitan grad uado  sin a ntigüedad D .  \ riceute de H o re ,  
alférez  del mismo;

Pa ra  teniente de la quinta com pañía  del regim iento de L u -

sitania á D .  Jo sé  M a r í n ,  teniente supern um erario  del del  R e y .
P a ra  tenienle de la segunda com pañía  del regí miento de 

N u m a n c ia  á D .  R a m ó n  G o n z á le z  del C a m p o  , a lférez  del 
mismo.

P ara  teniente de la  com pañía  de tiradores del regim iento de 
Sagunto al teniente grad u a d o  D .  V i c e n t e  T a l t a b u l l , a lférez 
supernum erario del de Húsares de la  Princesa.

P a ra  teniente de la com pañía  dé tiradores del regim iento 
de Sagunto á D .  F ernando Pastor , p orta-estandarte  del mismo.

Para  teniente de la tercera  com pañía  del regim iento de S a 
gunto al teniente graduado D .  T o m a s  G utierre/  de T e r a n  , a l
lérez supernum erario del de la A lb u e r a .

Pa ra  teniente de la octava com pañía  del regim iento de S a 
gunto  á D .  J u a n  V e r d u g o ,  alférez d e l  de N u m a n cia .

P a ra  teniente de la octava  com pañ ía  del regim iento de Sa
gunto á D .  R a m ó n  S u b i z a ,  porta-estandarte del de la R e in a .

P a ra  teniente de la com pañía  de tiradores del regim iento 
de P a v ía  al capitán grad u a d o  sin a ntigüedad D .  Car los  O r t e 
g a  , a lférez  del mismo.

P a ra  teniente de la com pañ ía  de tiradores del regim iento  
de P a v ía  al teniente grad ua do  D .  L u i s  A n ton io  Ib a ñ e z  , porta
estandarte del mismo.

P a ra  teniente de la  p rim era  com p añ ía  del regim iento  de  
P a v ía  al teniente gra d u a d o  D .  J u a n  V i c l i  L o s l a o , a lférez  del 
escuadrón de M ad rid .

P a ra  teniente de la octava  com pañía  del regim iento de P a 
v ía  ai teniente grad ua do D .  F ra n c is c o  G a r c í a  T e j a d a ,  a l lérez  
del de la A lb u e ra .

P a ra  teniente de la Octava com pañía  del regim iento de P a 
v ía  á D .  G en aro L i n a r e s , a l lérez  supernum erario de l  escua
drón de M a d r id .

Pa ra  teniente de lá  fcOmpañía de tiradores del regim ien to  
Húsares de la P r in ce sa  aicUpitan grad u a d o  sin a ntigüedad D o n  
R a m ó n  R i c o y  , 'a lférez del Jé  B orb on .

Pa ra  teniente de  la segunda com pañía  del regim iento H ú sa
res de la Princesa  al teniente grad u a d o D .  J u a n  V a l t e r r a ,  a l
lérez  del mismo. (Se continuará.)

S. A .  el R e g e n te  del R e in ó  se ha servido destinar por su 
resolución de 19  del mes actual aí batallón  p ro vin c ia l  de Z a 
mora núm. I ó  al teniente del ext inguido 3.° tranco del 8? 
distrito D .  R o q u e  Ordoñez.

Y  por resolución del 23 Sé ha servido con fer ir  S. A .  el 
empleo de comandaute , pri íñer ge fe  del batallón p ro vin c ia l  d e  
A v i l a  , al teniente coronel grad u a d o  D .  J o sé  M ar ía  B u c l i , c o 
mandante efect ivo  de infantería  y  segundo d e l  p ro v in c ia l  de 
A lb a c e t e .

M IN IST E R IO  D E  M A R I N A , C O M E RC IO  Y  G O B E R N A C IO N  

D E  U L T R A M A R .

P o r  com u n icación  del g o b e rn a d o r  capitán  gen eral  de  la  
isla de C u b a ,  fecha í l  de M a r z o  p ró xim o  p a s a d o ,  se sabe 
q u e  el dia 8 del mismo l le g ó  al puerto de la  H a b a n a  el b u 
q u e -c o rr e o  q u e  salió de C á d iz  á p rin c ip ios  dé F e b r e r o  an
terior.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SE N A D O .

Sesión del dia $59 de udbril ¿le 1842.
P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑOR C O N D E  D E  A L M O D O V A R .

Sé abrió á la una y  cuarto, y  leirla el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Quedaron publicadas corno leyes las sancionadas por el Regente 
cíel Reino sobre establecimiento de diputaciones provinciales en las 
prQvincias Vascongadas: prohicion de la introducion de la carta geo
gráfica dé la isla de Cuba publicada por Mr. Bulla ; y  sobre estableci
m iento de un nuevo partido judicial en Daiinieí.

Se dio cuenta déla proposición aprobada por el Congreso de D ipu 
tados sobre restablecimiento de los artículos de la ley constitutiva del 
ejército efe 1821 com prendidos entre el 65 y  el 73 exclusive.

El Sr. P R E SID E N T E  : Este dictam en se im prim irá  y  repartirá', 
y  señalará dia para sú discusión.

Hecha segunda lectura de la proposion que s ig u e , fue apoyada por 
su autor con lu$ ñíismas tazones que la sirven de p reám bu lo , y  pasó 
á la com isión especial.

«A l SenadovzzSiendó el arma principal y  mas poderosa en que los 
enemigos del pueblo español confian para desacreditar su aclual s is 'e - 
ma de gobierno eT desurden y  confusión en que por efecto de nn;' ,;'r -  
ga v desastrosa guerra se halla li administración general del E t do, 
v : un particularidad en" la paite económ ica, liada mas natural que sus



esfuerzos para entorpecer las ansiadas re form as y  alargar rl tiempo de 
gustar los beneficios á ellas consiguientes. Con un dia cuentan en que 
cansados los españoles de su fr ir ,  fastidiados de vanas teorías y  de esté
riles ofrecimientos de prosperidad, abrumados con el peso de la cala
m id a d ,  l lamarán á su socorro y  se entregarán sin reserva á manos de 
los que no hace mucho culpaban como autores ó cómplices de su des
gracia. Asi lo publican ya sin rebozo en. su s- hechos,  en sus dichos y 
especialmente en sus im presos ,  cuyo fondo siempre consiste en una 
am arga censura del actual régimen a d m in is tra t iv o ,  y de cuantas es
pecies pueden reunir y creen conducentes á dar al pais una idea de su 
situación irremediable  mientras  no se varíen los principios y las per
sonas. Hasta esas amenazas de invasión extrangeva y facciones a rm a 
das con que solo pueden a lucinar á los que no conocen el pronunciado 
car icter de los españoles y su poder y decisión cá l levar adelante loque 
una vez quisieron , no pasan de una falsa llamada con que prelendt n 
encubrir  el verdadero punto de ataque llamando la atención sobre pe
ligros extraños para que no puedan ocuparse de los internos. Los m a
les que semejante conducta produce al pais se palpan demasiado para 
que puedan disimularse.  En  sentir de los conocedores no es otra la cau
sa inmediata  de la ansiedad y estupor en que los pueblos se encuen
tran , de la estancación de los capita les,  de la parálisis de las indus
tr ias ,  y  del casi im perceptible  m ovim iento  de ia vida social.

>» Estado tan triste no puede menos de llamar la atención del Sena
do y empeñarle en el importante trabajo de in q u ir ir  con toda solici
tud y examinar con toda escrupulosidad las causas mas sobresalientes 
y  de m ayor influjo en el desarreglo de nuestra H ac ienda,  asi como 
los medios mas prontos y  eficaces de conseguir su tan suspirada re
forma. Traba jo  vasto ,  m inu cioso ,  in t r in ca d o ,  de profunda m edita
ción , de aplicación asidua , y  que solo puede darse concluido con la 
madurez y brevedad que las circunstancias del pais exigen por una 
comisión exclusivamente destinada al intento.

*. En consecuenci¿i tengu la honra de presentar al .Senado la siguien
te proposición :

« Q u e  se s i r v a  a c o r d a r  e l  n o m b r a m i e n t o  de u n a  c o m i s i ó n  q u e  o y e n 
d o  a l  C o n s e j o  de  M i n i s t r o s  e x a m i n e  con  u r g e n c i a  y  dé  i n f o r m e  c i r 
c u n s t a n c i a d a m e n t e  de l  e s t a d o  de  n u e s t r a  a d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a .  
Y  c o m o  p a r t e  d e  e l l a  , del  e s t a do  e n  q u e  se h a l l a  el  c u m p l i m i e n t o  de  
la l e y  de d o t a c i ó n  de l  c u l t o  y  c l e r o ,  c o m o  t a m b i é n  de  las m e d i d a s  
a d o p t a d a s  a l  i n t e n t o  , p r o p o n i e n d o  al  S e n a d o  e n  su c o n s e c u e n c i a  lo 
q u e  e n t e n d i e r e  m a s  o p o r t u n o  y c o n d u c e n t e  a i  r e m e d i o  de  los m a l e s  
q u e  g e n e r a l m e n t e  se h a c e n  s e n t i r  s o b r e  t a n  i m p o r t ¿ i n t e  m a t e r i a .

»* Palacio del Senado 20  de A b r i l  de 1 8 4 2 .“ Francisco chinche* F e r 
nandez..»

S« dio cuenta de varios nombramientos y  dictámenes de com i
siones.

O R D E N  D E L  D I A .

Se procedió á la votación definitiva del proyecto de ley sobre con
cesión de una pensión á Lona l lam ona Buroasain y Doña Francisca 
R ie a u ,  y  dió el siguiente resultado:

Di jeron s i ............................................................  65
D ie r o n  n o . .........................................................  16

T o t a l ..................................... ! 81~

Verif icada la relativa á la concesión d« otra pensión á Doña L u 
cía García de R e in a ,

Dijeron s í ..........................................................   51
D ijeron no.........................................................   20

T o t a l ....................................... 71

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  No habiendo número suficiente se volverá  
ú empezar la votación luego que se hallen presentes los Sres. Senado
res que han salido.

F l  Sr .  C A L A T R A V A :  Me parece que algunos señores han salido 
al momento ó antes de comenzar la votación : ta l  t m  estarán ocupa
dos en algunas comisiones.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se supone que están fu era ,  y  cuando vuel
van se empezará de nuevo Ja votación.

Habiéndose completado á los pocos minutos el núm ero de Sres. Se
nadores necesario para la votación,  dijo

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  V u e lv e  á comenzar la vctacion anterior.
E l  Sr. L A S A Ñ A :  He pedido la palabra para una cuestión de or

d e n ,  porque me parece que los señores que han entrado nuevamente 
deberían votar sin necesidad de que los demos tuvieran que volver á 
h acer lo ,  porque estos no creo que dirán ahora lo contrario  de lo que 
dijeron antes.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Puede haberse variado de idea.
Verii icada esta votación ,  dió el resultado siguiente:

Dijeron s i ............................................................  5-4
Dijeron no.........................................   2 9

T o t a l ......................................  8 3

Da relativa al  proyecto sobre supresión de las contribuciones cono
cidas con el nombre de fiel m edidor,  lonja y  correduría ,  dió el resul
tado siguiente:

Di jeron s í ...........................................  70
D ijeron no..........................................................  12

T o t a l ....................................... 82

Procedióse á la del proyecto de ley sobre ext inción de las cargas 3 
prestaciones que por derecho de patronato se satisfacían á iglesias de 
conventos sup rim id os,  y  en ella di,eron si 8 3  Sres. Senadores,  que eró 
el núm ero total de presentas.

Se aprobaron sin discusión dos dictámenes de la comisión de P e t i 
ciones relativos á las de la diputación provincial  de Valencia  y  a y u n 
tamiento  de Orihuela.

D iscu s ión  d e l p r o y e c to  p a r a  que s e  d e c la r e  s u je to s  d  ree lecc ión  d  lo¿ 
D ip u ta d o s  y  S en adores que ad m itan  em p leos  en com isión  aunqu e sec  
sm  sueldo.

Se leyó dicho dictamen en que hi comisión añade á la palabra em 
p leos  las de tos designados en los presupuestos.

E l  Sr. G O M E Z  (D . Manuel Vent uraj se opuso á este p royecto ,  nc 
solo por ser contrario al espíritu y letra del articulo  constitucional 
que no sujeta á reelección al que admita  una comisión del Gobierne 
siendo sin sueldo , sino también  porque en su concepto inuti l izaba er 
gran manera la acción del G o b ie r n o ,  impidiéndole con perjuic io d< 
la causa pública que echase mano de aquellos Senadores y Diputado* 
que pudieran ser útiles por sus conocimientos para el desempeño de 
algunas comisiones importantes al servicio del Estado.

E l  Sr. C A L A T R A V A  manifestó que la oposición del Sr. Gom e: 
nacia de confundir los empleos con las comisiones, añadiendo que er 
el proyecto no se trataba absolutamente de comisiones, sino de empleos, 
como lo probaba el haberse retirado en el otro cuerpo colegislador ej 
art  culo 2 ? de este proyecto que hablaba de comisiones.

E f  Sr. H E R O S  dijo que combatía el proyecto, porque proyectos de 
esta clase Jos consideraba resultado de ánim os m ezquinos,  y  p o r 
que siendo tan raras las personas que están en dicho caso , y  no lie 
gando tal vez á media docena, no merecía esto  la pena de ocupar á un 
cuerpo colegislador.

E l  Sr. L A N D E R O  defendió el dictamen manifestando que estaba 
en teram ente  conforme con t i articulo constitucional que previene que
den sujetos á reelección los Diputados y Senadores que admitan e m 
pleos del Gobierno,  sea ó no con sueldo, y que siguiendo la índole del 
proyecto aprobado en el Congreso evitaba que se cometan los abusos 
que en la discusión de aquel cuerpo se supuso que cornete el G o 
bierno.

El  Sr. IN c  A N T E ,  P,fm :stro d e Ja G obernación'. Aunque esta no es 
euesticn de Gobierno me obliga d ir ig ir  algunos palabras al Senado por 
lo que aeabo de oir al Sr. Landero. Ha dicho S. S. que una de las r a 

zones p o rq u e  en el Congreso de los Dipnt¿idos se aprobó este proyecto
de ley lia sido porque se dijo ei* la discusión que el Gobierno abusaba 
en esta clase de comisiones. JNo me parece que haya mucha exacti tud 
en el aserto de S. 8. E l  Gobierno cuando ha nombrado empleados i n 
dividuos de las (ñu tes, cuando ha dado comisiones con sueldo ó sin él 
ha sido tan nim io y escrupuloso,  que ai punto de hacerlo ha dado 
cuenta al respectivo cuerpo de lo q u e  ha hecho,  siendo el Senado y el 
Congreso los solos jueces en esta cuestión:  largos y reñidos debates ha 
habido, part icularmente en el Congreso, re la t ivamente á si deben ó 110 
quedar sujetos á reelección los individuos nombrados. Por tanto, que
de sentado en este punto que es cierto que el Gobierno ha empleado 
varios Diputados y Senadores, y  les ha dado también  algunas comisio
nes, aunque m u y  pocas, y  que cuando ha sido esto hecho JUa dado cuen
ta á las Corles puntualís ima mente.

E n  esto 110 puede haber abuso. E l  Sr. Gómez ha dicho m u y  bien 
que puede ei Gobierno creer conveniente al servicio publico dar com i
siones ó empleos á los Diputados ó Senadores,  y  que el servicio no debe 
padecer por dejar de nombrarlos,  Pero sujetarlos ó 110 a reelección no 
es de la incumbencia del G o b ie r n o ;  es del ¿tnado y  del Congreso de 
los Diputados.

Hechas pues estas aclaraciones dejo lo demas de la cuestión á que 
la dilucide y resuelva el Senado.

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A  se opuso al art iculo en los términos 
en que se hallaba redactado,  fundándose en que 110 podia ponerse á 
discusión una clisposicion const itucional.

íi l  Sr. L A N D E R O ,  á nombre de la comisión ,  re tiró  el proyecto 
para presentarle bajo nueva forma.

Se aprobó sin di.cusion el dictamen sobre la proposición del señor 
Campuzano re lativa á que el Gobierno dé cuenta del uso que ha he
cho de la autorización que se le concedió para contratar una antic ipa
ción de Gü millones. La comisión era de dictamen que cuando ei Con
greso remitiera los presupuestos al Senado en ei expediente debía cons
tar este uso , y que si no constaba cuando llegara aquel caso, se recla
marla del Gobierno lo que propone el Sr. Campu/ano.

Se procedió ¿i Ja discusión del dictamen sobre concesión de una 
pensión á Doña Antonia B a r r ic h e n a ,  herm ana de D .  Francisco ,  ca
pitán que fue de art i llería de m arina , muerto en la acción de Yesa.  La  
comisión propone que se conc< dan á la referida señora 25U0 rs.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Abrese ia discusión.
E l  Sr. O N D O V I L L A  : iNo he pedido la palabra para oponerme al 

dictamen , sino para que l¿i comisión se sirva dar algunas explicacio
nes para votarle. Se dice que esta interesada es hija de un antiguo ofi
cial de la a rm a d a :  deseo saber si como tal goza de alguna pensión,  y  
si ademas se la han de dar ahora estos 2 5 0 0  rs.

Ei  Sr. F R I A S :  La madre es la que goza la viudedad que por su 
marido  la corresponde.

Ei Sr. O N D G V I L L A :  Según eso ,  muerta  la madre la hija tendrá 
el monte pío y la pensión. Deseo que la comisión me explique esto.

E l  Sr. S A R A B I A :  La madre tiene un derecho de justicia á la 
pensión de monte p o  auD cuando ei causante hubiera muerto  en la 
cama ; y lo que solicita el Gobierno es una pensión de gracia por la 
gloriosa muerte que tuvo.

E l  Sr. O N D O V I L L A  : Sí se reúnen las dos cosas el monte pió y 
Ja pensión por muerte de la m a d r e ,  deseo saber si en este caso dejara 
una de las dos ó disfrutará ambas.

E i  Sr. S A R A  UTA: Podr<i optar  entre esta pensión ó la herencia de 
la pensión de su m a d r e ,  porque no podrá tener las do6 reunidas.

E l  Sr. L A S A Ñ A :  Pido la palabra en pro.
E l  S f. P R E S I D E N T E :  No hay quien la tengo pedida en contra.
E l  Sr. O N D O V I L L A  : Y o  la pido en contra para que el Sr. Lasa

ña pueda hacer su recti ficación. Y o  creo que el monte pió no es una 
cosa de gracia , sino de pura justicia , y que aquella pensión nunca la 
puede perder ni puede dejar de tenerla porque las pensione» de monte 
pió alcanzan á los hijos huérfanos;  y de consiguiente la hija tendrá 
aquella pensión como de ju s t ica ,  y esta como de gracia. Lo  que pre
guntaba era si habia de dejar la pensión de gracia cuando heredare 1*  
de just icia,  ó si las habia de gozar las dos.

E l  Sr. L A S A Ñ A :  La dificultad del Sr. Ondovilla  consiste «n que 
sr ba equivocado lo que son verdaderamente estas pensiones. La del 
monte pió que disfruta la madre de esa señora es una pensión de jus
ticia , porque es de un fondo que se creó y se sostiene por los m ili tares 
para sus mugeres ó viudas:  de consiguiente si este oficial hubiera m uer
to en su c a m a ,  asistido y  con todas las comodidades,  tendria su m u -  
ger esta pensión; pero aquí se trata de un servicio extraordinario.  D i 
ce el Sr. Ondovilla que si mañana muere la madre se trasmite  esta 
pensión á la h i ja :  es verdad ,  pero hay la circunstancia  d e q u e  enton
ces no hará mas que disfrutar una pensión que de ledos modos la cor
responde : ahora se trata de remunerar en ella los servicios que prestó 
su hermano. Pero  hay m as ,  la pensión que se concede ahora á esa se
ñora no la perderá aunque se ease tmiñana ; pero si se cnsn , ya no 
tiene opcion á la pensión del monte p ió ;  y hé aqui la diferencia que 
existe entre las dos pensiones,  la una puede perderla por casarse, y  la 
otra no.

D i c e ,el Sr. Ondovilla  qne disfrutará las dos:  s í ,  señor, que las dis
fr utará  mientras no se case la una por derech o ,  y  la otra en recom 
pensa de los servicios de su herm ano; pero en casándose perderá la del 
monte pió.

E l  Sr. O N D O V I L L A :  Es n o ta b le ,  señores, que habiendo madre 
se pida la pensión para In hi ja ,  y no para la m adre,  que es la persona 
mas inmediata al sugeto sacrificado, Según las explicaciones que ha 
dado vi Sr. Lasaña ya veo que hay aqui un obje to ,  y  era que la h er
mana tuviera la pensión,  porque si se casaba ó se la concedía á. la m a
dre no podia alcanzarla á el la ;  pero siempre es la madre la persona 
mas allegada , y por consiguiente la que debía disfrutar del beneficio.

El Sr. ( JA M B A  , M i n i s t r o  de M a r i n a :  Señores,  la muerte  del ca 
pitón que causa la discusión, que ocupa ahora ai Senado ha sido en c i r 
cunstancias tales que merecen recomendarse; de consiguiente, , y sien
do conocidas estas circunstancias del Senad o ,  nada tengo que.decir so
bre la necesidad de recompensar sus servicios. E l  Gobieruo presentó á 
las Cortes un proyecto de ley para que se señalase una pensión á su 
hermana , porque esto precisamente era lo que pedía la madre en r a 
zón de sus circunstancias ,  y de la horfandad en que iba á quedar su 
hija . Esto ha sido lo que ha dado origen á este dictamen sobre el pro
yecto en cuest ión,  que no se ha traído aqui antes por las razones que 
expuse en otra ocasión. E l  Congreso habia aqordado que s/t¡ la conce
dieran 50  rs. ; el Senado conocerá bien fác i lm ente  las jrnzones en; qué 
ha estribado este acuerdo;  en la marina no hay empleo de comandan
te ; se pasa de teniente de navio á capitán de f r a g a ta ,  y  de capitán de 
batal lón á teniente de navio , que es cabalm ente el destino qúe corres
pondería á un teniente co ro n e l , y  de esta base ha partido oi Congreso 
para la aprobación del proyecto. La  comisión rebaja la pensión á ¿ 5 0 0  
reales,  que es lo que corresponde á un capitán que muere en acción 
de guerra , y  cuya fam ilia  no tendria derecho al m o n t e p í o ;  y esta 
gracia  se presenta aplicándola á la h erm a n a ,  porque la madre tiene 
otra que por pensión de justicia la corresponde ; pero la l i i j a  po tiene 
derecho ninguno , y  de aqui la razón por que se presenta éste proyec
to. La comisión asigna la menor cantidad que se puede asignar, la que 
dejaría este mismo capitán á su fam il ia  si no hubiera  uno que: tu vie
se derecho a monte pió.

Se dice que cuando la pensión de monte pío recaiga en la h erm a
na vendrá a tener dos mientras no se case,  y  que cuando se case to
davía .disfrutará de la gracia. Señores , esto no puede s e r ;  estas pen
siones siempre se han concedido con sujeción al reglamento del m on 
te pió , y  si se casa pierde las dos.

Véase cómo la comisión se ha puesto en el caso de conceder á esta 
huérfana desgraciada la pensión de 2 ,5 0 0  r s . , que es lo que correspon
de á la graduación de c a p i tá n ,  y  viene a ser lo mismo que si se la 
considerara con derecho á inonle p ió ;  y corno este derecho á monte 
pío le tiene su madre,  la gracia que rejal mente tiene que hacer aqui el 
Senado es aplicar á la hija lo que correspondería á la madre.

E l  Sr. C A L A T R A V A  sin oponerse al  dictamen de Ja comisión 
m anifestó  que este proyecto por gravar á los fondos publico» debía

presentar** p n m e r o  el  Congreso de D ip utad os,  que era el
Constitución tenia la in ic ia t iv a  en m ater ia  de contribuciones. ^ 

E l  Sr. P R E S I D E N T E  hizo presente que solo por medio de 
proposición incidental podia adm itirse  la cuestión suscitada ° ***** 
Sr. Calatrava.  P°r <4

El Sr. F R I A S  contestó que la comisión no prejuzgaba la cu * 
que habia suscitado el Sr. Calatrava , l imitándose á lamentar**100 
siendo esta la primera pensión que se proponia para un oficial 
armada, tuviese un éxito desgraciado, cuando tan pródigos habían M 
en otros casos los cuerpos colegisladores. 0

E l  Sr. marqués de C L A R A M Ü N T E  rogó á la comisión que 
rase su dictamen para presentarle redactado del modo siguiente» 
pensión de gracia que se propone para la hija  ó hermana de D fula 
de tal que ha muerto  en acción de guerra , la disfrutará mientras ^  
inanezea soltera ;  y si muerta la madre tiene derecho á la peusionT" 
monte pió que esta disfruta , elegirá entre las dos la que mejor le 1 ° 
rezca.»» PtU

E l  Sr. L A N D E R O  empezó manifestando que abundaba en las idea 
del Sr. marques de Claram en te  respecto á esta pensión ; y se iba á h * 
cargo de la indicación del Sr. C a la tr a v a ,  cuando por haber retirado 7 
comisión su d ic tam en ,  le manifestó ei Sr. Presidente que no estaba 3 
el caso de continuar.  *u

Se cerró en seguida la sesión á las cinco menos cu arto ,  anunciand 
el Sr. Presidente ei siguiente 0

ORDEN D E L  D IA  

p a r a  ¡a  ses ión  p ú b lica  d e l m a rtes  2 6  de A b r i l  de  Í842 .

Discusión de los dictámenes de comisiones sobre los proyectos 
ley de autorización al Gobierno para emplear fuera de sus respectiva  
provincias la M ilic ia  nacional , y  aprobación de arbitrios pura *u «,»; 
po y  arm am en to .  »

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión  d e l  d ia  25  d e  A b r i l  d e  1 8 42.

PR ES ID E N C IA  D EL SEÑOR V A D I L L O ,  V IC EPR ES ID E N T E.

Se abrió  á las doce y  m e d ia ,  y  leída el acta de la sesión anterior 
‘ue aprobada. *

Se acordó constar en el acta el voto del Sr. Sagas ti conforme con el 
le la mayoría  en la votación nominal  verificada en la sesión ultima.

Quedaron publicadas como leyes en el Congreso las sanci onadas  
aor S. A. el Regente del R e in o  sobre el establecimiento  de un júzga
lo en D ü im ie l :  sobre establecimiento  de diputaciones provincia les en 
as provincias V ascong ad as :  sobre prohibición de l a  carta geográfica 
le la isla de Cuba.

E l  Sr. conde de las N A V A S  presentó una reclamación de las vio
las del monte pió m il i ta r  de Barcelona rogando al Gobierno para que 
>e cum plieran  las órdenes que se han dado para que haya igualdad en

Pasó á la comisión de Petic iones.
Se  hallaban presentes los Sres. Ministros de E stado,  Gracia y Jm . 

ticia y  Hacienda.

ORD EN  D EL D IA .

D iscusión  d e l d ictam en  de la  m a y o r ía  r e la t iv a  d e la  Com isión sobre au
tor izac ión  a l  G obiern o  p a r a  la  em isión  de  180 m illon es en billetes dsl 
tesoro .

A rt icu lo  4 !  Se autoriza al Gobierno para la emisión de billetes del 
tesoro por valor de 80  m illon es  de reales con el Ínteres del 6 por 100 
inual .

A r t  2? Dichos 80  millones se e m it irán  en 2 0  series de cuatro mi
llones de reales cada u n a :  los bil letes serán num erados,  y  se expresará 
:n cada uno la lérie  de que procedan.

A rt .  S°. L a  negociación se hará del modo mas ventajoso á \os in
tereses p ú bl icos , anunciándose previamente  en la G aceta ,  y no podrá 
verificarse con quebranto m ayor del que á continuación se expresa:.

Las  cinco pr im eras  sérics ó sean 20  millones al 6 por 100 ele ínte
res á tenor del art. i ? ,  y  otros 6 por 10 0  de quebranto ó descuento.

Las segundas cinco «éries al 6 por 100  de interés y  un 10 por 100 
ie quebranto. .

Las  terceras cinco sérieg al  6 por 400  de ínteres y  un 14 por 100 
le  quebranto.

Las ú lt im as cinco sérics al  6  por 400  de ínteres y  un 16 por 100 
le  quebranto.

A rt .  4 !  E l  Gobierno podrá proceder desde luego á negociar las pri
meras cinco sér ies ;  pero antes.de verificarlo de las 1 5  ultimas invita
rá á las diputaciones provinciales para que de acuerdo con los inten
dentes exciten á Jos pueblos á tomar una 'parte proporcionada á íoJ 
respectivos cupos de sus contribuciones á Tin de que el qúebrantbilfl 
ios bil letes é intereses que devenguen resulten en  utilidad de i<£,»is* 
tuos con tr ibu y en tes ,  l ia n d o  para ello un término competente.

A rt .  5? Las  cantidades que se realicen por consecuencia de la emi* 
don de bil letes solo podrán aplicarse al pago de Tas atetfeióúeXcórrién- 
tes, y  de ninguna manera á la ext inción de débitos atrasados, ni pb* 
Irún tampoco ser cangeados por aquellos en todo ni en parte los eo
litos centralizados ó l lamados á centralizar á CQnsefíijenpin de la hfj 
le 44 de Agosto del año pasado sobre arrendam iento  de sal y pajxl 
sel lada ' ' ' ' • : ; - : >  '• ■

A rt .  6? Cada mes , á contar  desde el de En ero  4 C 4 8 4 3 J  se amor
tizará el im porte  de una série por el orden m ismo.con que hubieren 
udo expedidos los biLíeles, adinié.ndps^ estos por todo su v.alpr jujito 
ion los intereses que hubieren devengado en pago de toda clase de con* 
Ir i buc iones , ó serán satisfechos por la dirección general ’djtijkstíro pá- 
blico en Madrid á voluntad de Jos respectivos tenedores. ;

Los que prefieran este últ im o medio no,podrán presentarse á la co
branza hasta cum plido el dia 15  cLI mes posterior á aquel e n  q u e .de
ba tener efecto la amortización del b i l le te  ó billetes de q , u e ‘ fueren por
tadores. ' ' :

Art*  7? E l  G obierno publicará en la Gaceta dél primer día#® 
jada mes el núm ero ó mimeros qué esten en  t u m o  para su amortó»- 
ñon y ja serie de que proced an .-P edro  G j l . s F i o  P ita .-bom enech .  

V arios  Sres. Diputados pidieron la palabra en uno y otm.seulid^ 
E l  .Sr. M EN  D IZ  A B A L :  Señores,  una cuestión que al principio 

parecía algo'sencilla  ha vertido á hacerse una cuestión g r a v e .  Parecía 
^ue la>cuestión estaba reducida á si el G ab in ete  m e r e c i a  ó n o la  eoh- 
(ianza de las Cortes, .para entregarle  una cosa provisoria' y á buení 
cuenta ; pero por desgracia que yo deploro se ha convertido u n a  cues
tión económica en cuestión polít ica.

' Y o  necesito de la indulgencia del Congreso por la posición en 
qué se ha colocado esta cuestión. Asi es que s i e n d o  necesario venira} 
origen de cuando el Gobierno pidió los 1 80  millones j yo dividiré D*1 
discurso en seis cuestiones,  y lo haré con toda la precisión y b r e v e d a d  

posible, aunque no creo que cuando se tra ta de este negocio .pueda ser 
molesto á los Sres. Diputados el oír  las observaciones q u é  c i e r t o s  hom
bres tenemos una obligación de hacerles por la posición en qüenos en* 
contramos colocados. » ■ . ■ •

Y o  creo que la primera cuestión.que debe de examinarse eXl5' 
lió ia necesidad del pedido de los 18 0  millones sustituidos despa  ̂
con los 1 6 0 que ahora están á la deliberación del Congreso. Para exami
narlo no hay mas que comparar la suma de los gastos votados en «  
Congreso para el año 42  con la suma calculada para hacer frente^ 
estos mismos gastos. Y o  no descenderé por no molestar al Congreso  ̂
hacer esas com paraciones , y porque es imposible  qne los Sres. Ihpu# 
tados no lo hayan hecho por si y  de antemano. j9¡i

Pero hay m a s :  si no bastase el déficit que antes resultó entrei — 
gastos aprobados y los ingresos calculados bastaría el cvrnt» ^  
extraordinar io  que ocurrió ,  y que m u y  en breve terminó íe.lu«*’̂  
para la nación. E n  aquella época tengo yo m uy presente como ^ ' .  
presaban los periódicos del m ism o m atiz  polít ico que fJ



y n1onces Íe decía : “Cualquiera  g^sto exKrüorclinario, c in lq u ic ra  
"bitrio que el Gobierno imponga para conjurar la tempestad, no h a- 

"  una>s Córte» que dejen de aprobar la conducta del M inis terio . -  
Pues á Pesar esttí a P°Y0 4 ue se ^ l o n e t a  poT un partido que

}ia convertido en opositor ,  á pesar de eso el Gobierno , que podía 
Luy k>en lK,ber tomaf,°  ^  conseJ ° » reconoció que con los medios que 
tenia no habia necesidad de adoptar aquellas medidas.

Pero se reunieron las Cortes,  y el Gobierno se prese'ntó p id ien
do millones, acompañando este pedido de dos contribuciones e x 
traordinarias á 70  millones cada u n a ,  y  en la mrmoÑa que presentó 
el Sr. Ministro de Hacienda manifestó que este pedido era indispen
sable) preciso y  conveniente, id  Congreso lo pasó á las secciones para el 
nombramiento de comisión;  entre sus individuos se contaban dos de 
los que firman este voto,  y  ademas ei Sr. Bu rr ie l .  Téngase presente,se
ñores Diputados, que en aquel pedido se hablaba de la necesidad de im 
poner dos contribuciones al  Estado.  Téngase presente ademas que 
en aquella memoria no se decia que se aplazasen las consecuencias 
del asunto sobre que se iba á de liberar hasta la discusión de los 
presupuestos generales. Ahora bien , yo pregunto:  si desde el 15 de 
Enero en que quedó nombrada esta comisión hasta el 2 3  de Febre
ro se movió el celo de los Sres. Diputados que la componían,  ¿ p o 
dían estos señores dejar de dudar,  no solo del conflicto en que el G o
bierno se ve r ia ,  sino de la necesidad que habria de contraer o b l i 
gaciones mas ó menos onerosas para el Estado , á íin de poder ha
cer frente á las obligaciones del m om e n to?  Y o  respeto mucho sus 
intenciones; pero perm ítaseme que en hipótesis diga yo lo que m a 
ñana de ellos podrá decir la historia al  describir este periodo. ¿ N o  
podrá decir que los individuos á que me he referido,  todos ellos de ia 
oposición, tenían una confianza ciega en el tr iunfo  que les habia de 
dar el proyecto de contestación al  discurso de la Corona,  y  que h a 
biendo perdido a q u e l ,  y  reconociendo la necesidad en que podria en 
contrarse el Gobierno de contraer obligaciones porcada dia que pasa
se habían alargado esta cuestión? Ad em as,  señores, ¿cuándo se nece
sitaban mas datos que cuando se pedían dos contribuciones extraor
dinarias? Pues en 23  dias ni un solo dato,  ni la mas pequeña noticia 
se pedia al G obierno;  y  esto es de mucha consideración,  porque dos 
de Jos individuos que han pedido ahora esos docum entos,  eran de 
aquella comisión, y no los pidieron entonces.

Creo pues que he manifestado que hubo necesidad del pedido,  y  
que conociéndolo los individuos de ia comisión lo llegaron á descono
cer; y yo quisiera que por honor del dictamen que firman explicasen 
cómo no han pedido contratos hasta el 13 de Fe brero ,  y después si , po
niendo al Gobierno en un grave conflicto. Y  aqui de paso contestare al 
Sr. López cuando decia al Ministerio  que continuamente estaba su
friendo derrotas;  cargo que no solo se hacia ai M in is te r io ,  sino á sus 
amigos. ¿ Y  qué Gobierno representativo ha visto S. S. en que todos los 
dias se promuevan cuestiones de G abin ete?  ¿O  buscan por ventura eJ 
promoverlas por si no se hallan presentes los Diputados de la m a y o 
ría? En otros países se hacen cuestiones de G abinete  en la contestación 
al discurso de la Corona ó en cuestiones graves ;  y  es m u y extraño que 
VS. S. no sepa esto y  nos venga siempre con la revolución francesa, por
que de diez veces que nos ha h ab lad o ,  las nueve nos ha venido con 
esas. Ademas,  en el  P arlam ento  ingles cuando se presenta una cues
tión de Gabinete  y  no están reunidos lodos los ind iv idu os,  dicen que 
se aplace la cuestión ; y se aplaza ,  porque en 48 horas cada partido ha
ce venir á la capita l  del re ino á sus individuos para dar la batalla por 
completo. A d em as ,  ¿q u é  Gabinete  no ha sido derrotado n u n ca ?  Y  eso 
que veinte y tantos de sus mejores amigos desaparecieron antes de la 
contestación al discurso de la C oron a ,  interpretándose de una manera 
muy lata el art iculo  43  de la Constitución ,  y  por una delicadeza que 
yo apruebo.

Yo creo,  señores, que los individuos de la oposición,  con la f ra n 
queza que yo los recouozco, no atacarían al Gobierno si se presentaran 
otros sucesos como los de Octubre cuando no le habían dado medios de 
gobernar: y  téngase esto presente por si llegara la tempestad de que 
fian dicho estamos amenazados , cosa que yo  creia hace algún tiempo, 
y que ahora ya no creo.

La tercera cuestión es sobra quién debe recaer m oraJm en te  la res
ponsabilidad de los contratos que hoy son objeto de la censura de la 
tomision;si sobre el G obierno  ó sobre los que se han colocado en ese 
estado. Si entre nosotros hubiera  un tr ibunal  de apelación como en 
otros grandes países e x i s t e , es bien seguro que descendiendo á todas las 
causas que han podido contribuir  á esta si tua«ion la responsabilidad 
moral, siento decir lo ,  recaería en los individuos de la comisión que 
han alargado rsta discusión ;  porque no se me diga que necesitaba esos 
datos, pues siendo individuos dos de los firmantes y uno presidente 
de la comisión de Presupuestos , se hubiera evitado esta discusión con 
haber reunido á la qomisiqn.

Para m i ,  señores,  la responsabilidad m ayor recae sobre ellos h a s - : 
ta en el modo con que se han presentado á la discusión,  porque c i n -  

>eo individuos han ejttydo unidos hasta el ú lt im o como hemos estado' 
el Sr. Proyet y  yo ; pero han variado de camino , á fin de colocar al 
Gobierno en un conflicto, y  que tuviera que pasar por tres grandes ba
tallas para conseguir su tr iunfo. Nada diré sobre la discusión de estos 
.puatro dias interéaLadíi entre «i voto de ’ los Sreá. B u rr ie l  y  Muñoz 
-Bueno con el de los tres señores que se discute ; pero st la compararé 
eon; un general que aunque quiern ganar la bata lla ,  no confiado ni  en 
•u razón n i e ñ s u s  m ed io s ,  busc*a todos loe necesarios para distraer al 

!enemigo á: fin de vencerle.
Vamos a hora,se,ño res , á la cuestión que basta cierto punto puede 

llamarsp cahallo de ba t a j l a , es á saber :  si será mas oneroso para la 
nación H aprobar este dictamen poniendo al Gobierno en la necesidad 
de,adquirirse ,Jo que falta basta los 160 millones que nosotros le con-  
pedemos, o aprobar osta concesión nuestra. ,

. La cuestión es,muy s e n c j l ia : si ios 3 0 0  millones de capita lización 
estuvieran al 40 por 100  , y  por el medio adoptado por el Gobierno 
i*e efe*vawn-á la par, resultar ía que representaban 3 0 0  m il lon es :  luego 
á estas horas el Gobierno, ha aumentado el capita l  representativo,  por
que oro es lo que oro "representó , ha aumentado por ese medio 50  m i
llones de reales á los individuos que con esos mismos créditos pueden 
entrar en otras negociaciones y  empresas que pueden representar  esos 
intereses. / :

v Pero hay otra cosa,  que admitiendo esos créditos no tienen jprefe- 
íPncia ningqná porque és una clasé 'de"m oneda , y la prueba es que 
tiehen su Circulación en la plaza con mas Ó'menos intereses,  porque 
®1 resultado es que habia una deuda con una amortización de 20 por 
100 al ano , lo cual era ún desdoro para el Gobierno y las m ismas 
Cortés que la habían créádo.

No hace dos dias que yo recogí ciertas palabras del Sr. B u rr ie l  , y  
dije.que en su dia m e.har ía  cargo de ellas. S. S. menos que otro n in 
gún Diputado debia atacar esos contratos ,  cuando con su voto aprobó 
^ue el Congreso podria postergar obligaciones si fuese tanta la necesi
dad del momento, y  S. S. se acordará que yo d i je :  Y a  no se puede le
vantar en ese Congreso el grito  sobre contratos leoninos.

He piobado, señores , que son menos onerosos los medios adop ta 
dos por el Gobierno para un Contrato, cuya realización yo no aprue-

contra tos que yo acaso com bat ir ía ,  pero quecoraparándolos con los 
sacrificios, por los cuales tendría que pasar la nación si se aprobase 
estc voto,  he firmado el m ío por ser menos oneroso lo que el G obier
no propone: y digo mas; incu rrir íam os en una responsabilidad g r a n 
dísima si nosotros no diésemos los medios al  Gobierno de acudir á sus 
obligaciones.

El Sr. Muñoz Bueno quiso seguramente aterrarnos cuando di jo en 
8poyo de su voto,  que ó 1a nación tendría pronto que im poner una 
A tr ibu c ión  extraordinar ia  de 60 0  m il lo n e s ,  ó declarar una bancar-  
*°ia* Señores,  una contribución extraordinaria  no puede,  no debe 
A g i r s e , y y 0 espero que las Corles no la acuerden: una contribución 
>y!f‘lordinnria podia afectar y  en mucho la situaciou política del pais.

contribución ex traordinaria  no haria mas que alejarlos de noso- 
r°h y aumentar la desconfianza respecto de los capitales que están 

a(jjuLpara hacer frente á las obligaciones. ¡ Una contribución e x t ra o r-  
A ’ ria cuando después de tantos años no se han podido recaudar las 
nlpnores! Este es un absurdo , y de 1a misma manera, como di je en

otra época, haria  oposición á la adminíátfaoion ac tu a l ,  á pesar de ser 
tan mi a m ig a ,  como á cualquiera  otra que tal propusiese.

Pero vamos á ver si ex necesaria la bancarrota , porque estas pala
bras no deben pasar desapercibidas. Bancarrota  ó corle de cuentas se
gún los atrasos que hay hasta ei aiio 41 esta exist iendo, y es una ano
malía  que no Se ha ocurr ido á los señores qiie se pida para cubrir  las 
atenciones clel año 41 cuando no están c u  tuertas las del 59  y 40 : en 
esto si que hay un bosque. (ih u n n u llu s  : ei Presidente toca la cam 
panilla .)

Y a  indiqué el otro dia la necesidad de entablar  el orden tr ibuta
r i o ,  y  aunque llamado á la cuestión por el ^r. Presidente porque cre
yó que no estaba en e l l a ,  lúe tal la indulgencia que me dispenso el 
Congreso en p erm it irm e continuar , que ya esta convertida mi propo
sición en proyecto de fi-y ; y entonces indiqué de la manera que se po
dia establecer el orden en el pago de contribuciones hasta ei año 41,  
para que no fuese una bancarrota esta Liita de su cobro. Yo oigo abo
gar mucho aqui y en ia prensa por ei orden tr ibutar io ,  y ninguno de 
los señores que tanto abogan por esta reforma , ni aun los mas ins tru i
dos han tratado de atacar la cuestión de f r e n t e ,  porque se necesitan 
para ello dos cosas, si no se quiere que nos embosquemos en un bosque 
mas espeso que aquellos de que hablaba el Sr. López. Los que tanto 
abogan por el arreglo del sistema tr ibutario  parece que debi.in dedi
carse á resolver estas dos cuest iones:  í t  la cobranza de las contribucio
nes atrasadas, y 2 ’ la de las corrientes.

Y o  sé ,  señores,  que es indispensable form ar  un crédito al tesoro 
como en otras naciones se ha formado, y  si no hubiera  e3e crédito del 
tesoro, la Inglaterra no hubiera podido cubrir  sus atenciones como lo 
ha hecho en los últimos ocho años. ¿ Y  si h ay necesidad de formar 
este crédito, hay otro medio mejor de formarle que es, después de re in
tegrado el tesoro de los atrasos hasta fines del año 4 1 ,  adoptar el medio 
que propone el G obierno?  N o ,  y este ensayo de los 160 millones p in -  
de concedérsele á levantar una verdadera deuda flotante, porque hasta 
ahora no la ha habido;  pues aunque empezó á haberla en dos épocas 
muy lejanas desde principios del 5 5 ,  hubo cambios de aquellos que 
no respetaron las cosas que se empezaban á crear.

Es pues preciso que al conceder estos 160  millones vaya m u y  in 
mediato el principio del reintegro para que se vaya conociendo la in 
tegridad y rectitud con que se ocra , pues de otro modo puede haber 
un suceso ex traordinario  desde aqui al año 43  de tal urgencia ,  que 
haya que aplicar los productos,  no al pago de intereses , sino á otras 
obligaciones.

Los medios que propone la fracción de la comisión para los 80 m i 
llones no son efectivos,  no son suficientes,  son onerosos: y no hay mas 
medio sino queremos que continué el Gobierno en el conflicto en que 
está,  sino desechar el voto de los Sres. G i l ,  Domenceh y Fita  P iz a r -  
r o ,  segundo tomo de la obra cuyo primero ya hemos desechado.

E l  Sr. G I L  (D. Pedro) : Señores,  como individuo de la minoría  de 
la comisión de los 1 GÜ m i l lo n t s ,  rae veo obligado a empezar rect if i
cando hechos del Sr. M cnd izabal ,  pues S. S. ha hablado de todo menos 
de la cuest ión,  sino en dos puntos que voy á indicar.  P r im e r o :  si la 
escala formada para l iquidar el tanto por 100 de los 80 millones que 
ha fijado la comisión es mas perjudicial que la que propone la frac 
ción de la misma que propone los 160. Segun do :  si empezando en ei 
año 43  es mas perjudicial que en J u l io  de 1 8 4 2 ,  y aun pudiera dudar
se si esta base de rein tegro es mas perjudicial que los contratos que ha 
hecho el Gobierno tal como están sobre la mesa.

Es necesario que el Sf . Mendizabal se fije en las fechas de 16 de 
Febrero, que tiene el proyecto ,  y de la del 19 del m ism o ,  en que se le
y ó ;  es d e cir ,  cuando empezó la comisión,  y  empezaron los cargos de 
responsabilidad que el Sr. Mendizabal  la ha hecho.

Ha indicado una idea VS. 5. de que el Gobierno por medio de la 
ley de 14 de Agosto podia haber pedido el déficit de 70 millones.  8. S. 
tendrá presente que no pudo ser,  pues la renta de la sal no ha produ
cido al Gobierno sino 3 5  m illon ea ,  y  siendo 12 los intereses 110 son 
mas que 47.

T a m b ién  ha indicado el Sr. Mendizabat que la central ización no 
está en monos del Gobierno por medio de las negociaciones que ha 
hecho, y que éste e» un medio para dar mas fuerza á la central iza
ción. Mis principios son m u y  opuestos á los del Sr. M e n d iz a b a l , pues 
mientras subsista en manos del Gobierno es una amenaza contra los 
centralizados ; pues d i r á n : { A y si pone en ju icio el Gobierno todo lo 
centralizado í

Ha dicho también que cuando la comisión ha propuesto en su dic
tamen que el reintegro  empezase en i ?  de Enero de 43  creyó hacer un 
beneficio al G o b ie r n a ,  porque de esta manera no se desembarazaba en 
todo el año 42 ; pero si eso fuese un inconveniente de parte del Go
b iern o ,  no tendría dificultad la m inoría  de la comisión en que empe
gase en el  año 42.

E n tram o s  á hablar del voto de la mayoría relativa.  La comisión 
por m i órgano manifiesta que la conducta observada por el Gobierno 
m e hace creer que no habia un pensamiento  fi jo,  y  si lo habia era 
para hacer frente  á todas las atenciones durante el año 42  : porque ¿có
mo era posible que pidiendo esta m ay or  cantidad de 5 2 0  millones la 
redujese solo á 160 ? Pues aun estando avocada la cuestión de presu
puestos, ¿podíamos nosotros entrar en conceder al Gobierno una cant i 
dad tan excesiva? Me parece que no. ¿ Y  qué tanto media desde cuan
do pedia el Ministerio  hasta la discusión de los presupuestos? Véase la 
fecha del 19 de Febrero  en que se presentó,  y véase también cuán 
cerca estamos de discutir los presupuestos;  por lo m ismo los 80  m i l lo 
nes que la comisión concede al  Gobierno son suficientes para ahora,  
no para todo el año 42.

E l  tercer motivo que tiene la comisión para reducir  el pedido del 
Gobierno á los 80  millones es porque en la lista que presentó el M i 
nistro de Hacienda para el pedido de los 160 millones,  á la verdad 
la comisión no encuentra ai 1 i una cantidad que fuese necesaria para el 
m om ento ;  por lo qu.e yo suplico al  Sr. Presidente tenga la bondad de 
hacerla leer á uno de los Sres. Secretarios. (.Ve le y ó  d ich a  lis ta .)

E l  Congreso acaba de oír  esta lectu ra ,  y  se habrá convencido de 
m i aserto. Si se hubiese d ich o ,  50  millones se necesitan por si acaso 
-h-u hítese disturbios en la nación que ocasionasen el poner en m o v i
miento  al e jército ,  enhorabuena ; pero ¿p o r  qué se ha de conceder 
para cantidades que.algunas ni aun en el presupuesto existen?  ¿Cómo 
es posible que la mayoría  de la comisión mirara  con indiferencia es
tas cantidades?  La ley de 14 de Agosto se ha in fr in g id o ,  y yo ruego 
ñl Sr. Presidente tenga la bondad de m andar leerla, (Se /rjv.) Pie di
cho que se ha in f r in g id o ,  porque todo lo que no sea entrar en e fec t i 
vo metál ico los 60  millones de anticipo por la renta de la sal y paptl  
sel lado, es una infracción de la l e y ,  y  no han entrado sino 5 5  m i 
llones*

Señores , oí una especie al Sr. B u r r i e l ,  que no puedo menos de di
r ig ir m e  á S. S . , cuando dijo que la deuda centralizada 110 vaüa nada. 
V a l i a ,  no hay d u da,  en poder del Gobierno suponiendo que 1a neu
tralizó ; pero téngase presente que en su poder siempre tiene la con
currencia de los dividendos , que lo que debe hacer es cobrarlos ; y  
téngase presente también que en estas circunstancias se constituía pres
tador de si m is m o ,  cuando hace poco tiempo que pidió 60  miliones 
prestados, y es m u y  extraño que nosotros nos queramos constitu ir  
como prestadores cuando no tenemos que comer.

Si la mayoría de la comisión no hubiera tenido presente la m a r 
cha que ha seguido el Gobierno hasta ah o ra ,  no hubiera dudado en 
concederle los 160 millones aunque hubiera sido en billetes del tesoro; 
pero es necesario se tenga presente que una parte de ellos están hipote
cados , y para probarlo pido se lean las ult im as clausulas de ias con
tratas de 7 y  19 de Marzo. (Se ley ero n .)  Esto debe l lam ar mucho la 
atención del Congreso ,  porque admitiéndose lo propuesto per los se
ñores P ioy et  y  M cnd izaba l ,  ¿qué sucedería?  Que se ad m itir ían  las 
libranzas que se pedirian por medio de los billetes del tesoro como si 
fuese dinero efectivo m etá l ico :  tal es el giro  que se da á este gran 
pensamiento  de los 160  millones emitidos en billetes del tesoro,  a d m i
tidos para pago de derechos de a d u anas ;  ¿ y  podrí ¡n compararse ios 
perjuicios que esto ocasionaría con los que ha indicado el Sr. M e n d i 
zabal de la escala que propone la co m is ió n ?

Bie n  público es que el Sr* M inis tro  de Hacienda ba dicho repeti

das veces que con la ley de 14 de Agosto se proponía rorwdwi.i* ;#*<■> 
4 1 ,  porque con ella tenia todos los medios necesario*. Preciso «s d.-t^r 
que en 1841 hubo una ocurrencia la m en tab le ,  cual a  el dia 7 de ( T -  
b r e ;  pero el dia 7 de Octubre le puso al Gobierno en el caso dt* mi 
gasto que yo supongo de 50  millones lo m a s :  estos 31) millones los dr- 
dicó al movimiento del ejercito y conducción de m atenaK-s,  parquee;!  
soldado lo misino gasta estacionario que en m o v im ien to :  ¿p^ro estos 
¿O millones habían de poner al Gobierno en apuros para venir á p</- 
dir aqui 520  millones,  que sin decir le nadie nada él misino los rebajó  
á 160 m i l lon es?  Y7o quisiera que me dijesen qué mas motivos ha l i 
bido para poner á la nación en estado de aparecer en el año 41 otra Un 
déficit de 200 millones.

Y o  ruego al Sr. Presidente se sirva hacer leer el art . 8? de «Aje qu# 
se l lama tratado de capitalización. (S e  Icj'ó d ich o  a rt icu lo  y su  p r im e 
ra  n iod ijicacion .)  Señores,  2 . 7 0 0 0  rs. corresponden á cada menyualidad, 
y tenemos que,  cobradas cuatro á razón de esto, hacen 1 0 .8 0 0 0  rs. y 
si á ellos añadimos lo que vale la comisión y ha de valer después , Vo 
digo que unos son protegidos en este co n tra to ,  al paso que otros- son 
perjudicados notablemente. Ademas hay que tener presente los 70  m i 
llones en cupones que se dieron por g aran t ía ;  y vo suplico al Sr. Pro»- 
sidente se sirva hacer leer los art ículos 10 y 12  del mismo contrato.

ley eron .)  Yo dejo á ia consideración del Congreso,  sin entrar en i 31 
explicación del art. 1 5 ,  los beneficios que de aqui pueden resultar .

'lodos estos m otivos,  señores, han sido bastantes para que la c o m i
sión se limitase á los 80  millones solo para hacer frente a las atencio
nes,  no de mdo el año 42, sino para las necesidades del momento,  pues 
creyó que para ellas eran suficientes; de otro modo, estando tan cerní hi 
discusión de los presupuestos no hubiera votado ni un solo maravedí,  
porque en ella es cuando se deben acordar las cantidades necesarias 
para las atenciones del E s tad o ,  y  al Gobierno toca, si no bastan a cu
brirlos los medios acordados en esta ley,  presentarse á m a n ih s la r lo  asi 
con franqueza , y si no si’ le conceden lo* subsidios ucees, rie.s paia h a 
cer frente á las obligaciones del Estado,  retirarse  con la misma.

Después de algunas rectificaciones entre los Sres. M endizabal y  
G i l  (D. Pedro) , dice

El Sr. S A N C H E Z  S I L V A  : E l  Congreso observará el abuso que se 
hace de la palabra á titulo de rectificar. El Sr. Mendizabal volvía  
ahora á la c a rg a ;  y si hubiese continuado habría dividido como isla 
mañana en seis puntos su discurso, abrazando en cada uno los actos de 
cada Ministro . A  S. .8. le parecí n pocos los 8 0  millones que se propo
nen , y  á mi me parecen mucho. Bastaría ver cuáles son las necesida
des , y  si el Gobierno merece ó no la confianza de los cuerpos colegisla* 
dores: yo diría en tal caso, que en el manejo de fondos habia in f r in 
gido el Gobierno la Constitución y las leyes ,  y parí ieularun rite el a r 
ticulo 74 de aquella. En el preámbulo del voto que se discute se dice 
que el G obierno ,  desde 1 ? de Setiembre hasta el ul t im o Mar/o, ha ce
lebrado 57 contratos. ¿ Y  cual ha sido el resultado de todos e llos? ¡c ien  
millones m iserables !  El Gobierno español ha venido a ser el prim er 
pordiosero de E u ro p a ,  y  basta ser un hombre travir.-o para poder lla
marse su prestamista :  si se exa minan los contratos que ha cd ebn 'd o ,  
se verá las partidas que ha obtenido , y solo de ellas se inferir  i f  c i ( -  
menle que tiene p erdidoso  cr-d ilo  eori los v<rdadiios ca pita lista», 
pues es claro que el haber apelado á tantos individuos pira  hacer con
tratos ,  lo prueba suficientemente.

Se propone a u lo : i/ a r a l  Gobierno á negociar con pérdida del 6 
por 100 y con Ínteres del 6 por 10 0 ; de modo que este es un ínteres 
por activa y por pasiva;  una doble previsión nueva para tui , y que 
creo ofrece grandes dif icultades,  sin contar con las que se ofrecerán 
en la práctica para con el pueblo de quien costó mucho trabajo conse
guir admitiera los billetes que habían de servirle pira  pagar c o n t r i 
buciones, y  c iertamente no serán menores las que se ofrezcan ahora,  
que tan poco crédito tiene el Gobierno. Esta es una medida i m o m p i -  
t i b l e ,  y  solo debemos atenernos á si el Gobierno merece ó no la con
fianza : aqui no se ve mas que una reproducción de errores pasados, y 
la continuación en desentenderse de cuantas acriminaciones se hacen.

Dice el Gobierno que las rentas de las aduanas producen 40 m i 
llones mas que el año an te r ior ;  y  yo p regu n to ,  ¿ qué datos tiene el 
Gobierno para p ersuad irá  Ja nación de que en el estado de abandono 
y  despilfarro en que están "las aduanas tendremos un aumento de 50  
millones en ingresos de esa renta ? ¿ Quién ha de ere» r semejante des
propósito?  Y o  estoy al contrario en la inteligencia de que los in g re 
sos disminuirán.  ¿ Y  qué datos tiene el Gobierno para decir que la 
renta del tabaco aumentará de 17 millones el año próx im o? ¿ I ’or qud 
el Sr. Ministro  de Hacienda viene aqui con esos sofismas? Y o  dije  
dias pasados que en el tesoro no entra ni un maravedí de tal renta,  
cuyo producto se queda en los gastos que ocasiona su recandacicrt. 
T am bién  pretende S. 8. que el año 43 s e n  el año de la fe lic idad, y qr.» 
la renta de puertas ha de valer 22  millones mas.

Los Diputados se persuadirán de que el G obierno quiere abultar 
los productos para tranquil izar nuestro espíritu , y  hacernos entender 
que si estamos en una situación algo dif íc il ,  v-imos bien pronto á sa
l ir de elia. Y o  votaría gustoso cualquier sacrificio para este transito  du 
s i tu ación ,  si viese que hubiera de tener e fe c to ,  si el Gobierno p re 
sentase un sistema tr ib u ta r io ,  un plan de hacienda , un com p lem en
to de los a ranceles , y otra porción de mejoras d? esta eiprcie tan r e 
clamadas por el p a is ;  pero nada de eso lia habido a q u i ,  nada que 
pueda hacernos creer que vamos á mejorar d» s i tu ac ió n ;  los contratos 
son los que se reproducen como hasta aqui , y  cada vvz de uu moclo 
mas sensible y menos productivo.

D ijo  otra vez el Gobierno que necesita]»  i&O ndíllones, de los cua
les venia á pedir en dinero 140 y el r e s to ’por inwlio de contribuc io 
n es ;  y  á mi v e r ,  señores,  era muí lio mas sencillo que por 40 de d i 
ferencia los hubiese pedido desde luego todos en metálico : digo esto 
porque entre otras cosas ha dicho el br. Mendizabal que algunos de la 
oposición se habían apoderado de una expresión de N 8. y convert ido- 
la en a rg u m e n to ,  lo cual calificaba de ¿ rdid por parte de sus c o ntra 
rios. S. 5. se equivoca , pues este 110 es un ardid y si una casualidad 
que los Diputados hayan sabido una cosa d» que 110 han debido desen
tenderse, y 110 se han desentendido.

Repito  que es natural que el Gobierno proceda con esta autoriza
ción del modo que lo ha hecho con las otras,  y d :go según mi con
ciencia que el Gobierno no podrá ut ilizar este recurso porque no tienw 
la fuerza de confianza p;¡rn con los contratistas que le tratan como un 
pordiosero; y aun en la hipófisis que se verificase esta autorización 
para la emisión de 80  m illones ,  lo conseguiría con un premio extraor
dinario, pues es necesario no perder de vista su falta de cr* dito, debido 
á su modo de obrar ,  por el cual se encuentra como el jugador que 
pierde con la mano izquierda y pide prestado con la derecha , y de ese 
modo cualquiera gobierna , porque eso no es gobernar, boy de opinión 
que no se dé ni un m arav ed í ,  a 110 ser que el Gobierno presenta un 
p;an probable y  mas beneficioso al pais.

Pasada la hora que previene el reglam ento ,  y deseando el Sr. M i 
nistro de Hacienda contestar con alguna lati tud á lo expuesto,  se re
serva para mañana el uso de la palabra.

8e lee algún expediente, y se levanta la sesio'11 á las cuatro y  media'*

M A D R I D  25 D E  A B R I L .

H o y  se h an p u b l i c a d o  en el S e n a d o  v a r i a s  l e ye s :  
se leyó  p o r  s e g u n d a  vez u n a  p r o p o s i c i ó n  del s e ñ o r  
S á n c h e z  F e r n a n d e z  r e l a t i v a  a n u e s t r a  s i t u a c i ó n  e c o 
n ó m i c a  : se a p r o b a r o n  sin d i s c u s i ó n  d os  d i c t á m e n e s  
de la c o m i s i ó n  de P e t i c i o n e s  r e l a t i v o s  a las de la d i 
p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  de V a l e n c i a  y a y u n t a m i e n t o  de  
O r i h u e l a .  H a b i é n d o s e  p ue s to  «á d is cus i ón  el p r o y e c t o  
p a r a  q u e  se d e c l a r e  suj et os  á r e e l ec c i ó n  a los D i p u 
t a d o s  y S e n a d o r e s  q u e  a d m i t a n  e mp l eo s  en c o m i s i ó n ,  
a u n q u e  sea sin s u e l d o ,  y d es pué s  de un l iger o deba*



’OT qwe  'rryívjTiT̂ Ti pTírfe los 3 t ?5 .  Oa la t ra vs . ,  
y  Minis t ro  d e b í  G o b e r n a c ió n  , r e t i ró  la erxwMovi el  
¡¡íV'O'Yc v a o  ,para presentar le  bajo otra lo rm a.  M  i'esto 
Ae la sesión se ocnpó en d iscut ir  un d ictamen r e l a -  
t . v o  á que ¿e conceda una pensión á la he rm a n a  ale 
sin ca.páun de ar t i l l e r ía  de m ar in a .

Después del despacho o r d i n a r i o  y  de haberse  
Sieclio pti]>liración de la ley c reando  un p a r t i 
dlo jud ic ia l  en Da ira i el , asi como de la relat i va  al 
■retorno de los v inos  blancos -extraidos de la D e n í n -  
rsula, de la de d iputaciones .provinciales para V i z c a 
y a ,  Gui púz coa  y A l a v a ,  y la p r o h ib i t i v a  de la car ta  
dle la isla de 'Cuba .gravada en el e x t r a n j e r o  por  Mr.. 
¿Bulla , sanc ionadas  todas por  S.  A .  el 11 e j en te  del 
3 1 e i n o , el S r .  Pr e s id e n te  lia puesto a di scusión el 
dictamen de la m a y o r í a  re la t iva  de la comis ión sobre  
<el pro yec to  para el ant ic ipo  de los íbÜ mi l lones .

Los Sres.  Donienech , P i ta  y G i l  (D.  Pedro) que  
suscr iben este voto conceden nmeoinente  al G o b i e rn o  
¿a autor izac ión  para lo m a r  ant icipados  bíJ mi l lones  
ní.e reales  bajo las condic iones  que SS .  S S .  han est i 
b a d o  conv en ien te s ,  y que á nues t ro  parecer  en c ie r 
ta man era  i lusor ia semejante aut or i zac ión .

Los Sres.  Mendizaba l  y Sánchez S i l v a  han comba
t i d o  el dictamen por  -diferentes pr inc ipios  ; el p r i m e 
r o  quer ía  ‘que no se ne jasen  al G o b i e r n o  los recursos  
q u e  tenia sol ic i tados,  rechazando la idea de «apelar 
5  una b an c ar ro ta ,  é  impu gnand o  el p ro yec to  de co n 
t r ibuc iones  e x t r a o r d i n a r i a s  , únicos  medios  que se
gún el S r .  .Bueno bastaban á sacarnos  de  la angus-  
stiosa csituición del tesoro públi-co : el segundo  tomó  
(el c a l i n o  de c ont ra de c i r  el voto  de los tres e xp res a— 
«dos i nd iv i du os  de la comis ión pe r  cons i der ar lo  i n ú 
t i l  en vista de las condic iones  que co m p ren dí a  , y por  
p r e fe r i r  S.  S.  que  ro tun da  y  pa l ad inamente  se n e 
gase todo genero de recursos  á la ad m in is t r ac i ón  ac -
*  . i •íuaL, que di jo no merecer  su eonnanza .

jEn’tre estos dos d iversos  ataques habló el S r .  G i l  
e n  defensa de la obra  en que tenia p a r t e ;  combat ió  
el S r .  D i p u t a d o  algunas de las observaciones hechas  
p o r  el S r .  Mendizaba l  , en t re ten iénd ose  mas  de t en i 
d am en te  en ana l iza r  va r ios  de los cont ratos celebra
d o s  por  el  G ab in e te  de algunos meses a esta parte.

E l  S r .  M i n is t r o  d e  Hacienda ha quedado  con U  

p a labra  para m a ñ a n a  , tío habi endo  podido  hacer  de 
el la uso en la sesión de b o y  por  habe r  t r as cu r r id o  
c u an d o  le llegó el tu rn o  las horas  p r e v e n i d a s  en -elO i-
iv-iM amento.

DIRECCION  GENERAL DE ADUANAS, ARANCELES Y RESGUARDOS.

R elación nominal de los nombramientos expedidos des
de de A b r il  de este año hastía la fecha , con expresión de 
ios nombres , destinos que han tenido , cuerpos en donde han 
servido , v puntos adonde se les lia destinado.

1). Juan González , soldado licenciado del regimiento in -  
Eííiiiíería I 6 de lín ea , ha liecho toda la cam p añ a, para 'Carabi
nero en hi provincia de Zamora.

D  F u l-( ncio L ó p e z , soldado licenciado de granaderos de 
la G uardia R eal , ha servido en toda la  cam pana y  tiene bue- 
<uj£ M.rv.cios , id. en la de Granada.

D , Loon J L v ri, soldado licenciado de cazadores de la (xuar- 
¡&ia R e a l, con buenos servicios, id. uh

D v V ic lo r  Ramón Peñasco , M iliciano nacional del batallón 
de artillería de esta corte, con muy buenos ser-víreos  ̂ id . en la 
de Almería.

D . N icolás Serrano-, alférez que fue de Salvaguard ias, para 
s a-rg asi I o en ‘la  de M Al a ga.

D . Luis M artin , cabo breara xa do del s-eguado batallón de 
ingenieros., con nwiy distinguidos servioios, para carabinero -en 
la de G uadalajara,

D . F elipe Cabo., sargento primero licenciado del regimien- 
granaderos á caballo de la Guardia R e a l, ha hecho toda la  

c-.vmp:!¿u y  cuenta muchos anos de s erv ic io , id. en la de Se—

D . Arícente Collada y  O rtiz , soldado licenciado del re g i- 
T7iir nfo caballería 4V ligeros, id. en la de Salamanca.

D . T'roilan M o lin a , sargento segundo del regimiento bmee- 
ros de la G uardia R e a l, para sargento en la de M urcia.

D , N icasio Sán ch ez, sargento de cazadores thqla G uardia 
R eal , con b u e n a  licencia , para carabinero en la de M adr.d.

Y). Manuel R am o s, artillero licenciado del batallón de ma
rina , con buenos servicios contraídos en la ultim a campana, 
id.. cri la de Cádiz.

D . José Ojeda , D . Francisco F ern a n d ez, D . Pedro G o n - 
v.í-Ckvi* D , Joaquín V i v o ,  D . L uis V á z q u e z , D . Francisco Se
rás y Raro y T). Luis G arcía  (V?), soldados licenciados pro
puestos por el Sr. intendente, id. en la de .Barcelona.

D . L u is  G arcía (1^)* D* Francisco D e lica d o , D . F ran cis
co M u ñ o z, D. C  ¿indi do Rondan y  D . -José Cajigos , propues
tos por el Sr. intendente de Barcelona , id. id,

D Eusebio H ornero, soldado licenciado del provincial de 
C iudad- Real , con buena licen cia , id. en la de M urcia.

D* A ndrés M( iras , soldado licenciado de la G uardia R eal, 
con buenos servicios , id. id.

D , José V e c in o , soldado licenciado del regimiento infan
tería de Aluiansu 18 de lin ca, id. en la de L ugo.

D . Rosendo Barrado, sargento licenciado del regimiento in
fantería ()® de lig e ro s , para cabo en la de A lbacete.

D . Francisco B erlanga, soldado licenciado del regimiento 
infantería de A m é ric a , para carabinero en la de Tarragona.

D . Raim undo A r p a , licenciado del regimiento de inválidos 
hábiles del ejército cid Norte;, ul. id.

D . Juan P e re z , cabo licenciado del ejército y  M iliciano 
nacional de esta corto, con buenos servicios, id. id.

D . Leoncio T oledan o, sargento segundo del regimiento in
fantería q? de lín ea, ha hecho toda la cam paña, para cabo 
en la de Bilbao.

D . P amon Bell ran , sargento de infantería licenciado del 
regimiento y? de hn ea, id. id.

D . RM to l-Taffeb, sóida»* bdonciadr A h  'tercer IdCaÜen 
franco de Casívihi, con buenos servicios , (para carabinero-«id.

D. Bartolomé R o d ríg u e z , seüdado del regimiento provincial 
A lcá za r  do San J u a n , id. en la-de M urcia.

D„ Pedro M a iq u e , soldado licenciado del regimiento pro-- 
•viucial de M u rcia , id. id.

D . M igu el G  ̂ral d e , sargento licenciado de la segunda b ri
gada de artillería de'montaña , para sargento en la de M álaga.

0 . Manuel R eb o lled o , cabo-licenciado del regimiento pro
vincial de A vila-, con buena licen cia , para carabinero en la de 
Badajoz.

D„ Juan V illeg a s  , sargento .primero de ingenieros-, con 
buena licen cia , .para A’abo en la de Murcia.

D . Andrés García-, cabo licenciado del e jército , con buena 
nota , pura carabinero en la de G uipúzcoa.

D* Francisco L alu en te , licenciado de artillería, id. en la 
de M urcia.

D . Salvador Plaaelles., soldado licenciado de marina , ídem 
idem.

D . A gustín  G a rc ía , cabo licenciado del ejército-, con bue
na licencia , id, id.

D . G-eróniino C a lv e te , soldado licenciado del e jé rc ito , ha 
hecho fod¿i iu eam pani-, id. id.

D . M anuel M artínez, soldado licenciado del ejército-, idem 
en la de Cádiz.

D . Raí cirio Fernandez>, sargento primevo .graduado de la 
G uardia R eal de mi antería, para cabo en la de A lican te.

D . F r a n c i s c o  Talom ar, M iliciano nacional de esta corte, con 
buenos servicios , para carabinero en la de M urcia.

D . M igu el Lo.ne/0  licenciado del e jé rcito , id. id.
M adrid 22 de A b r il  de 18 4 -2 .^ A gu stin  Fernandez de 

G am boa.

Habiéndose trasladado por e l ministerio de Hacienda, á esta 
dirección general para los -efectos'convenientes una com unica
ción del encargado de N egocios de S. Iví. 'en Stockolino, parti
cipando al Gobierno haber modificado el de N oruega la orde
nanza é> ley de ¿8 de Ju lio  de Ú824 , reduciendo á un 2 5 
por TO O  l o s  derechos d e  aduana-, toneladas, latíales y  demas, 
en vez del 5o por I 00 a que estaban sujetos p'or dicha ley los 
buques españoles que arribasen con cargamento á los puertos 
de aquel reino, ha acordado se anuncie al público é inserte en 
la G aceta dicha noticia para que llegue á conocimiento del co
mercio español , y  le sirva de gobierno Cn sus especulaciones 
con aquel pais, ______ ^

E n  la mañana del domingo ÚLTIMO hemos tenido EL gusto de 
asistir A una reunión musical en casa del Sr. D . Rabio C a b re
ro , y  en la que nos lúe ciado adm irar -nuevas pruebas de los 
talentos de sus interesantes hi.jas. T oda «ó casi toda la música 
que se ejecutó fue composición de la señorita Doña Raulina, 
siendo elia á la par intérprete de sus obras. E l  coro  de monjas 
de D . Rodrigo C a ld e r ó n con acompañamiento de órgano y  
piano , produjo un electo •maravilloso 5 pero doude la inteligen
te concurrencia quedó sorprendida lúe en una composición , poe
sía del Sr. Rom ero L a rra n a g a , titulada L a  tumba de mi ma
dre1, dedicada á  la suya p o r la ióveu compositora. A qu ellos: 
acentos de dolor de una hija sobre el sepulcro de la que le dio 
el ser, aquellos cantos emanados del corazón , la filosofía, el 
sentimiento de la o b ra , produjeron un efecto imposible de d es
cr ib ir  : las lá¿qám¿is se con 1 midieron con los aplausos que Se 

prodigaban ¿i la cantatriz aventajada y  -á la artista rica de genio 
y  de i us pi rae ion. R ecib a  nuestros sinceros parabienes com o re
c ib ió  nuestro entusiasmo y el de los. literatos; y  artistas q n e : 
com^poman la reunión.

Las señoritas D ona J u lia  y  D oña E nriqueta interpretaron 
acertadamente las dulces armonías de su herm ana, y  com par
tieron con esta su doble gloria. Tam bién las señoritas de M ar
tin y  Pedrueza ejecutaron con imponderable maestría una b e lfí
sima pieza de piano.

D ías atrás felicham os al Sr. Saldoni por contar entre, sus 
mas aventajadas dis-cípulas en el canto á las señoritas de Ga4- 
brero-: h o y  podemos hacerlo otra véz por haber sido ig u a l-: 
mente feliz en enseñanza de la cómposición. Deseamos pues; 
que la jó ven artista prosiga con fe y  con entusiasmo ia senda 
por ia cual marcha coa tan brillantes auspicios, y- donde . la 
aguas-dan los verdes laureles que a yer y a : lia empezado A 
coger.

Cinco gremios mayores de Madrid-. ; ‘ ,

En la disposición cuarta de las acordadas por la últim a -jun
ta general de acreedores de los Cinco gremios m ayores se eslá'»- 
•ble.ció que para el mes de N oviem bre de 184^ se convocase 
otra junta gener¿il de dichos acreedores 5 y  en su consecuencia 
la administrativa y  liquidadoraf después de. haber expedido 
una convocatoria preventiva cada dos meses desde su instalar 
c io n , ha dispuesto hacer la- s?. guien te : ' • • íu.

I * E l día 5 de N oviem bre próximo's^'réuñirá la junta gé^ 
neral de acreedores y  accionistas de los .Ginoo grem ios’ ay til- 
res en la casa matriz de este es tablee umen lo , ¿í la que pueden 
concurrir unos y  otros por sí ó por sus apoderados, en. leg al 
lorma. . ¡

22 Para tener representa(‘ion en dicha junta es indispensable 
presentar créditos por ca p ita l, acció n , escriturarios, pagaré; 
letra renovalilc ó  cuenta liquidada en cantidad por lo menos 
de 2 003  rs.

0° Todos los que se Yudlen en el caso de la anterior dispo^ 
sicion pivseutar-án los créditos en la dirección general del esta
blecimiento para ser reconocidos bajo carpetas dobles expresG  
vas y  clasificadas de los que contengan, acompañando los que 
sean apoderados el poder que lo acredite.

4? Conforme á lo acordado en la reicrida disposición cu ar
ta de la junta general , los que concurran á la anunciada par-a 
el 3 de N oviem bre están obligados á presentar , no solo créd i
tos hasta cu cantidad de 200$ rs. que bastan para tener en
trada en ella , sino todos los demas que les pertenezcan á ellos 
ó á sus poderdantes , con la mira de saber con seguridad la 
cantidad total que representan los asistentes á la junta.

5 ? L a  presentación de los créditos se verificará desde 1? 
de Ju lio  hasta i f  de O ctubre inmediatos en la íorma p reve
nida en el articulo 3?, y  en el acto se devolverá una de la s c a r-  
petas, en la que se señalará el día en que podrán recoger aque
llos.

6? Conforme también á lo acordado por la junta general

‘-en d ic h a  cuarta  disp^deíon los acredores q u e  no ConCftttan ¡\ q  
p r ó x i m a  de N o v ie m b r e  ^ quedarán sujetos á las -dísposiGoife* 
q u e  se adopten p o r  hi 'mayoría de los reunidos,  asi «frOfn© :fes p.( 
ta r á  perjuic io  y  c a d u c a r á  el derecho de los que aéftfes d:icfiu 
junta general no presenten á reconocer y  l iq u id a r  sifts 'CrédÚosn 
que 110 lo estuviesen según se estableció eñ la  dlspasiciófe ber
cera de la misma. -

7? L a  junta administrativa avisará  oportUñamente p o t  fne- 
dio de la G a c e t a ,  D ia r io  y  periódicos cuándo podrán los 
rosados en este estableei 'miento recoger  la rñemoixa que 
nui formará y p u b lic ará  de sus trabajos y  el balance' de la - Casa*.

Entretanto la junta administrativa encarece á estós la 
porfaiicia de que se apresuren á habilitar sus Créditos, d pre» 
sentar ojiortunamente todos los que tengan , y  á ¿isistir en su 
día á la junta genenil para contribuir con su ilustracioñ al me
jor uoiei-to en las deliberaciones, y  para ño sufrir los inconve
nientes y  ^responsabilidades á que aí tenor del art. í5? queda
rían sujetos. M adrid y  A b ril '2o de 1 8 4 2 .= $ !  conde de Torre 
M uzquiz , presidente.

E l jueves 28 se celebra en la iglesia de Santo Temas feg 
exequias por el hermano de S. A- el Regente del Refino, en las 
que se cantará la gran misa de Réquiem  del célebre Mozart.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

Extracción del 2 5 de A bril 'de 18 4 2 .

E n  la extracción celebrada en este día kaa sa-lido agíacito. 
dos los números siguien tes’;

6 7 , 5 9 , 38, 18, 34,
E l premio de 2 000  rs. vn. concedidos en cada cxtraCCicte ¿ 

lais huérfanas de m ilitares, M ilician o s‘Nacionales y  patriotas qufe 
murieron en la gloriosa lucha que felizmente hemos terminada 
por los legítim os derechos de Doña Isabel I I  y  ías libertades 
de l a la c i ó n ,  ha cabido en suerte con el primer extracto de 
la de '<;ste dia á Doña V ito ria  Z a v a la , hija de D . V íto r  , ca* 
pitan del regim iento provin cial de Burgos-, muerto esa el cata* 
po del honor.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
En virtud de providencia del -8r. D. Fernando Ugarte, juez de  

primera instancia del partido de Gctafe, refrendada del erérifeiiiy de 
sñ número JD. Estaban Moraleda, se -cria, Mama y etópl¿i¿& per pri* 
íñer término de 58 dias, contados desde -la pa.hlicacicn de este an-uur 
eio, á los que se etea-n con derecho á los bienes de que se cOicapone la 
•capellanía fundada en el lugaV de Fuenlab’rada en el año de- í 7 io pof 
Inés de la Vieja  ̂á bn de que dentro de dicho . término le ‘deduzcan 
en forma por medio de procurador ante dicho señor y citada vstfriba* 
•nía; en inteligencia que de no hacerlo les parará el pérjefeip qué 
haya lugar. - , , • ’

D. Fernarrde baile, juez segundo de ‘primera instancia de está cité- 
dad de Córdoba y su partido por S. M. (Q. I). G.) &c. ' ;

•Por eLpreséote citó, Hamo' y  emplazo á ‘Iás persorias que se creáb 
con derecho á los bienes de ia -catpellama que en Ja iglesia parroquial 
de S, Juan de los Caballearos de esta ciudad fundó Doña Mar,ni M-on- 
drírgo'*, pata que en'el Término de 30 dias, corita dos desdé la paMicfe 
cion de erte anuncio enr la Gaceta de Madtíd .y Bofetin 'o fic ia l ríe esta 
provincia, comparezcan en esté juagado y  escribanía por sí o pot 
medio de apoderado en forma á ded-ecir el q’He. jhzgúén asistirlesñúi 
la intcdigencia de qué pasado sin haberlo Veriñcádó les parará plqjé?-*- 
’juicio, que haya Tugaj:; pues asi lo téiígó ínandádó eñ prpvidé}Tlcíá'i:|e 
hoy en vista de la demanda propuesta' pófepáfté del Excihó, ;Slr.
José Aguilera y  Contre'éás, marques dé Cérrá^bóbAn que. so&itá‘ f̂ele 

!decla-re la propiedad de dichos bienes. ' ' ''!í\ t!; V !
.CcVrdoba 15 de Abril de 1842.^:Fetnañ(ló '5 á'R;e. ¿=Ror 

”S. S ., Ma-núel Llórente y  Fernández. ; <

R E M A T E S

'la junta m unicipal de beneficiencia de la ciudad de Calatayud en  
sesión celebrada eñ 18 de lol>-corrientes tieñ’e ücórdáclo ar}ren(Hr”lásí,ffe 
bricas de-pafms dé la casa Hospicio él' diá 16 .de MdyoípróljLimOé o!ty¿K, 
arriendo se hará eñ-las; casas« con-sistóriáles de dicha -citVdád é-íi; el- M*- 
presado dia á las once de su mañana , donde se reniathrá'étt far^TdM 
-1-ría's- venta josó p'óstor’',' 'éón'-afreglo á-’íos pactos y ;•cóndícW)iñeá,^ñéfesta* 
rán de maniíiestó- éñ la! Secretaná de’ hl junW; aelvirtfendo á ‘fo'sútrtÚ- 
'do-tes que d i elia'-fábrica es: ü n local; tú iaiy • cófñodo y  espacioso 
'dicho Hospicio-, "dónde se encuentran (ódós: los1 üfi]esl'neóéí?ark»S 
la elaboración de paños. CalaTáytíd1 19 de-A b r il1 deT§4'2iZ:Eb|) t̂<áiwífl5’ 
tej Miguel. BallésTéró.irEl vocai(scere:tarió,- José Rchúelltt. '* ■ f

• ' - -r : ■ ■ ■ . f,M r. f» i ’ í' te*

B I B L I O G R A F I A .
M U S E O  

D R A M Á T I C O . 

La penitencia en  el pecado, com edia en tres actos, traduc ida por 
Jv.r;de la Ó. Tirado., represehtaja con aplaudo eñ .el teatro dg;p

Se vende á  ̂ rs. én las lib rerías siguien tes,:,de ÍEVdtto Sanzjfef* 
lie  de Carretas; ííermoso , calle M ayor ; V illa , plazuelñ'de jjSto,T(f  
m i ngo  ̂ Ce sitan y «a 1 ier, dyí. Pyi ncipe. .. ‘ ; i. é

TEATROS.P R IN C IP E . Á  las ocho de la noches 
i? Sinfotiía. - * ’ .
2? Se pondrá en escena e l1 acred itado dlamá de UspectáíDljo 

en cinco acíos titulado °

L A  B E R L IN A  DEL EM ÍG RAD O y
. ,. ■ | ' •.

CRÜZ. A  las ocho de la noches

LOS DOS SOBRINOS,  ;

comedia en cinco actos*
B¿tile*i=Sainéte. ,


